
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  

 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, PETICIÓN DE  

GANANCIALES y NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA  

Medidas cautelares  

Rad. 1100131-10-027-2021-00529-00  
  

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
  

Estese el apoderado demandante a lo resuelto en providencia del 28 de marzo 

hogaño (c. digital 12), respecto a la solicitud de medida cautelar.  
  

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
(2) 

 
JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. ___086__ FECHA __31-MAYO-2022__ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 
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